
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM.

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año LIII, 
núm. 159, septiembre-diciembre de 2020, pp. 911-949.   

RESUMEN: Gobierno abierto (GA) es un 
concepto nuevo en el mundo, el cual propo-
ne escenarios conversacionales con el ciuda-
dano y esto puede marcar una diferencia en 
la co-construcción de las democracias mo-
dernas. El objetivo de este artículo es ana-
lizar los avances de la implementación de 
políticas de GA en América Latina. Se trata 
de una investigación descriptiva comparati-
va basada en una revisión de literatura y en 
los planes de acción en GA de Brasil, Chile, 
Colombia, México y Uruguay. Los hallaz-
gos muestran que existe un esfuerzo por ge-
nerar modelos conversacionales, presentán-
dose coincidencias en actividades orientadas 
a hacer transparente el manejo de recursos

ABSTRACT: Open Government (GA) is a 
new concept that proposes conversational 
scenarios with the citizen that could make 
a difference in the co-construction of  mod-
ern democracies. The purpose of  this article 
is to evaluate if  the implementation of  GA 
policies has improved the capacity of  the 
State to meet the needs of  citizens. This 
descriptive comparative research includes a 
review of  the scientific literature and analy-
sis of  the GA action plans of  Brazil, Chile, 
Colombia, Mexico and Uruguay. The re-
sults show that there is an effort to gener-
ate conversational models, coincidences 
in activities to do transparent the manage-
ment of  public resources and the opening
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I. INTRODUCCIÓN

Los desafíos del gobierno abierto (GA) plantean una permanente reflexión 
para el sector público sobre la relación con los ciudadanos, sus necesida-
des, la capacidad del Estado de prestar los servicios públicos que estos 
requieren y propiciar cambios en el rol de “subordinación y sujeción, de 
pasividad y de no capacidad de intervención” del ciudadano (Subirats en 
Naser et al. 2017, 203) en el ejercicio de co-crear y producir valor social. Es 
así como se consideró pertinente revisar los avances que Brasil, Chile, Co-
lombia, México y Uruguay han tenido en GA y sus tres ejes fundamenta-
les: la transparencia pública, la participación ciudadana y la colaboración, 
y con ello analizar si su implementación en estos países ha contribuido a 
optimizar la capacidad del Estado para atender las necesidades de los ciu-
dadanos como camino para la construcción de una “democracia más allá 
de las urnas” (AGA 2019) y fortalecer mediante las nuevas tecnologías el 
ejercicio de una democracia activa.

Fomentar, desarrollar e implementar políticas y estrategias de GA en 
el mundo es una labor que apenas comienza, y de esto dan cuenta estu-
dios previos que analizan políticas, estrategias e iniciativas, entre otros, 
alrededor de los tres ejes fundamentales de GA, y si bien existen estudios 
de países de la región, son pocos los análisis comparados que se han rea-
lizado sobre América Latina, e igualmente es importante resaltar el lente 
particular de análisis que ofrece este documento con la selección de fuente 
que se proponen. 

públicos y la apertura del poder judicial en 
el camino de construir una justicia abierta 
para superar crisis de confianza. 

Palabras clave: gobierno abierto, Améri-
ca Latina, transparencia pública, participa-
ción ciudadana, colaboración.

of  the judiciary in the way of  building an 
open justice to overcome a crisis of  confi-
dence.
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II. METODOLOGÍA

Se trata de una investigación básica con fuentes de información cualitati-
va y un alcance descriptivo-comparativo; es descriptiva en la medida que 
permite la identificación de los elementos del concepto de GA, hacerles 
seguimiento a través del tiempo mediante la obtención secuencial de datos 
para poder analizar objetivamente sus características y particularidades 
(Hernandez Sampieri et al. 2014); y es comparativo porque destaca simili-
tudes, diferencias y permite “establecer clasificaciones, descubrir tenden-
cias y revelar modelos exitosos” (Villabella Armengol 2015, 940).

1. La planificación para la recolección de información

En este documento el lente particular de análisis se construyó a par-
tir de las siguientes fuentes: a) la base de datos Scopus con la finalidad 
de identificar y presentar el estado del arte sobre los conceptos de GA a 
partir de una revisión de literatura desde 2011 (fecha de creación de la 
Alianza para el Gobierno Abierto) a 2019; b) los planes de acción de GA 
vigentes de los países seleccionados para el estudio, y c) los informes de 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) sobre 
GA a partir de los resultados obtenidos con el Observatorio Regional de 
Planificación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe.

2. Criterios de selección de países

Para la selección de los cinco países en estudio se tuvieron en cuenta: 
a) que pertenecieran a la AGA desde su creación en 2011, b) que fueran 
líderes en la región en el uso de TIC en la gestión pública según el Índice 
de Desarrollo de Gobierno Electrónico realizado por Naciones Unidas 
(United Nations 2018) —el cual es resultado del seguimiento del Índi-
ce de Desarrollo del E-Gobierno (EGDI) y del Índice de E-participación 
(EPI)—. En el caso de América Latina las mejores posiciones son las si-
guientes: Uruguay (puesto 34), Chile (puesto 42), Brasil (puesto 44), Co-
lombia (puesto 61), México (64) (United Nations 2018, 236).
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3. Criterios de comparación

Para los países seleccionados se llevó a cabo la comparación desde tres 
perspectivas: 1) como cada país define GA; 2) los avances en términos de 
desarrollo de normatividad, y 3) como cada país distribuye sus compromi-
sos para desarrollar GA, según los ejes de transparencia pública, partici-
pación ciudadana y colaboración. 

III. GA Y SUS EJES DE DESARROLLO

1. Gobierno abierto

El concepto de GA funciona como una palabra clave que evoca múl-
tiples relaciones, elementos y dimensiones, lo cual hace difícil encontrar 
conceso en cuanto a su significado. Este término compuesto encadena 
dos palabras con la intención de darles un mismo destino que en muchas 
sociedades no ha tenido, y esta es quizá la principal dificultad de poner 
en sintonía palabras que parecen venir de recorrer caminos distintos, pero 
que en el siglo XXI se juntan para intentar construir un destino propio 
teniendo como plataforma el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Entonces, al percibir que GA es un término que parece no definirse 
a sí mismo por ser multidimensional, se propone analizar por separado 
el término —gobierno— y el término —abierto— pero con un denomi-
nador que les es común: las tecnologías de información y comunicación; 
esto indica que se presenta una doble relación de las TIC en el concepto 
de GA (como se presenta en la gráfica 1), por ello, al agrupar las contribu-
ciones de diferentes autores a partir de esta nueva forma de organizarlas 
permite entender los aspectos más relevantes que cada uno de los dos tér-
minos aporta a la construcción del concepto.
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Gráfica 1.
Doble relación de las TIC en la construcción del concepto de GA

FUENTE: elaboración propia.

El término gobierno evoca la naturaleza política del concepto, por 
ello es importante mencionar que hace relación a los “métodos que utili-
zan los gobernantes para administrar, organizar, y ejercer orden y control 
sobre la población” (Banco de la República de Colombia 2015); a lo largo 
de la historia esos métodos han adquirido diferentes formas, como: mo-
narquía, aristocracia, y la más reciente que opera en la mayoría de países 
del mundo, la democracia.

En el contexto de GA resulta lógico entonces suponer que las nuevas 
tecnologías rompieron con la lógica tradicional en el uso de los canales de 
comunicación entre gobierno y ciudadanía (Mendieta y Alonso 2017), lo 
cual impacta en la democracia y esto le otorga un trasfondo crítico que 
presiona por un cambio.

Este cambio se direcciona hacia una democracia con características 
nuevas como: hacerla más conversacional (Naser y Ramírez-Alujas 2014), 
más dialogante con los ciudadanos (Reddick, Chatfield y Puron-Cid 2017) 
(Fung 2013), y con mayor implicación directa de estos en la política pú-
blica (Fox et al. 2011), en escenarios electrónicos de interacción sin tiempo 
(Setiawati y Pratiwi 2015) donde las TIC garantizar un equilibrio en el 
intercambio de información entre el gobierno y los ciudadanos (Ohemeng 
y Ofosu-Adarkwa 2015).

Esta coyuntura con las TIC crea escenarios propicios para lograr con-
senso sobre definiciones colectivas, como por ejemplo los problemas pú-
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blicos (Kreiss 2015) que deben atenderse, lograrlo sin duda es el resultado 
de una nueva cultural social (Schnell y Suyeon 2019) que convierte el ente 
público en una máquina social (Burégio et al. 2015) y esto indudablemente 
fortalece la legitimidad de los gobernantes y su actuar (Wirtz y Birkmeyer 
2015; Marjanovic y Cecez-Kecmanovic 2017; Naser, Ramírez-Alujas y 
Rosales 2017). 

Así pues, GA desde esta perspectiva es una ruta que conduce al desa-
rrollo de nuevos valores públicos (Ohemeng y Ofosu-Adarkwa 2015; Gu-
nawong 2015), pero debe mencionarse que no todas las sociedades están 
en igual de condiciones en el desarrollo de espacios donde el consenso se 
logra entre sus miembros, y no es Internet ni la sociedad en red la que 
hace posible co-crear. Muy seguramente para las más evolucionadas el 
uso de las TIC será usado para continuar con su cultura de diálogo, mien-
tras que para otras, esa cultura debe construirse, repararse o fortalecerse, 
y es allí donde las TIC ocupan un papel muy importante como mecanis-
mo, que ayuda a la construcción del valor social que hace de los ciuda-
danos actores creativos en la construcción de sociedades más inteligentes.

Ahora, respecto al término abierto, en las sociedades modernas desde 
diferentes escenarios se persigue proactivamente la “apertura” como un 
principio operativo (Stacey et al. 2015) y opuesto al modelo propietario o 
cerrado, pero lograr la apertura implica la consolidación de capacidades, 
y ahí se ubican en gran medida los retos que impone a los Estados la re-
lación con las TIC.

El objetivo en el escenario del GA es lograr calidad, integridad y ac-
cesibilidad de los registros y datos (Fung 2013; Harrison y Sayogo 2013; 
Oztoprak y Ruijer 2016; Reddick, Chatfield y Puron-Cid 2017), para con-
vertir los “datos gubernamentales en datos abiertos” (Sandoval-Almazán 
2015, 214) logrando de esta manera equilibrar la balanza en el intercam-
bio de conocimiento entre gobierno y ciudadanía, y así propiciar escena-
rios de diálogo (Ohemeng, Ofosu-Adarkwa 2015).

Desde esta perspectiva, se acentúa el valor del dato como activo na-
cional (Qanbari, Soheil Rekabsaz y Navid 2015; Chaplow, Beresford y 
Barnett 2015) y en consecuencia convierte en públicas las etapas de los 
procesos políticos (Amsler y Blomgren 2010) que por tradición en algunos 
países estaba cerrado al conocimiento del ciudadano, lo cual encamina 
al gobierno hacia la adquisición de nuevos atributos, como estar dispues-
to a recibir la auditoría pública (Harrison y Sayogo 2013; Kassen 2017; 
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Marjanovic y Cecez-Kecmanovic 2017) y co-construir con los ciudadanos 
acercándose a ellos como compromiso de su gestión.

No obstante lo anterior, este es un proceso que no resulta ser simple, 
pues requiere por un lado, la promoción de espacios como los portales 
de datos abiertos usados por los Estados los cuales deben responder a un 
modelo de calidad y madurez (Oviedo, Mazon y Zubcoff 2015), pero la 
capacidad de utilizar datos abiertos no sólo depende de la disponibilidad 
de tecnologías de datos abiertos (Zuiderwijk et al. 2015) (Sieber y Johnson 
2015).

En la literatura se resaltan problemas crónicos como la gran hetero-
geneidad de los conjuntos de datos del gobierno (Qanbari, Rekabsaz, y 
Dustdar 2015; Thurston 2015), los cuales complejizan la transición del 
archivo físico a virtual en algunos casos, o la homologación de sistemas 
virtuales de almacenamiento entre las distintas oficinas públicas (Reddick, 
Chatfield y Puron-Cid 2017).

Si bien la apertura tiene un trasfondo técnico, también es importan-
te considerar que al asegurarse la disponibilidad de los datos públicos se 
debe tener en cuenta componentes legales de garantía de derechos como 
la intimidad y propiedad intelectual, y una vez atendidos, dicha disponibi-
lidad de información tiene el gran potencial de convertirse en una nueva 
fuente de innovación, un bien común que tiene valor (Qanbari y Rekab-
saz 2015; Chaplow, Beresford y Barnett 2015), hallarlo y lograr obtener el 
mejor de los beneficios para la sociedad, depende de manejar adecuada-
mente tensiones entre los actores (gobierno, sociedad civil pero también 
sector empresarial privado) y relaciones éticas, económicas y jurídicas por 
ejemplo con licencias, términos legales, límites, etcétera).

A continuación se analizarán los tres ejes del GA: transparencia pú-
blica, participación y colaboración ciudadana. Usualmente el concepto 
de GA se construye a partir de estos, es el caso de la definición aporta-
da por el Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 
(CLAD), el cual propuso en la Carta Iberoamericana de Gobierno Abier-
to (2016, 5) la siguiente definición sobre GA:

Conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a la gobernanza pú-
blica y al buen gobierno, basado en los pilares de la transparencia, participa-
ción ciudadana, rendición de cuentas, colaboración e innovación, centrando 
e incluyendo a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones, así como 
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en la formulación e implementación de políticas públicas, para fortalecer la 
democracia, la legitimidad de la acción pública y el bienestar colectivo.

Este es un claro ejemplo en el cual el concepto de GA obra como un 
conjunto de palabras clave, de las cuales interesa revisar las principales 
características de los tres ejes que soportan su construcción. 

2. Transparencia pública

La transparencia pública es el primero de los ejes de GA y se entiende 
como un mecanismo que se alimenta del derecho a saber el cual se ma-
terializa en la libertad de información y lo convierte en un medio para 
alcanzar otros objetivos (Janssen y Van den Hoven 2015; Cucciniello, Po-
rumbescu y Grimmelikhuijsen 2017) como garantizar sociedades demo-
cráticas en las cuales los políticos respondan por sus acciones y demuestran 
su disponibilidad a cooperar con sectores privados y no gubernamentales 
al permitirles monitorear y evaluar su funcionamiento (Oztoprak y Ruijer 
2016; Fung 2013; Harrison y Sayogo 2013; Reddick, Chatfield y Puron-
Cid 2017; Meijer, Curtin y Hillebrandt 2012; Janssen y Van den Hoven, 
2015; Marjanovic y Cecez-Kecmanovic 2017; Piotrowski 2017).

Justamente por lo anterior, la transparencia mantiene una estrecha re-
lación con los procesos de rendición de cuentas de las instituciones públi-
cas (Harrison y Sayogo 2013), y si bien en un principio estos se centraban 
en presentar información a partir de sus fases de gestión interna y ciclos 
presupuestal, hoy es fundamental que las instituciones enfaticen en cómo 
su gestión aporta en la creación de valor público (Reddick, Chatfield y 
Puron-Cid 2017).

En tal sentido, un régimen de transparencia va más allá de promul-
gar una ley sobre acceso a la información (Daruwala y Venkatesh 2015) 
debe atender aspectos básicos como permitir la disponibilidad por defec-
to sin necesidad de solicitarla; preocuparse por que la información sea 
comprensible para la ciudadanía, pues dependiendo de esa accesibilidad 
es que puede formar sus opiniones, decisiones y acciones; asegurar su 
proporcional, es decir que sea completa; finalmente, que los ciudadanos 
cuenten con la claridad suficiente sobre las acciones que pueden empren-
der de manera individual u organizados en estructuras políticas, sociales o 
económicas en caso de verse afectados con la divulgación de información 
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(Fung, 2013; Oviedo et al. 2015). Para finalizar, resulta pertinente men-
cionar el análisis comparado realizado por (Cucciniello, Porumbescu y 
Grimmelikhuijsen 2017), en el cual proponen la existencia de seis tipos de 
transparencia y nueve relaciones entre gobierno y ciudadanía. 

3. Participación ciudadana

Se refiere al fortalecimiento de las acciones y estrategias encaminadas 
a lograr escenarios de inclusión (Reddick, Chatfield y Puron-Cid 2017) en 
el camino de lograr ciudadanos accionantes y propositivos desde sus co-
munidades locales, movidos por el compromiso cívico en las reformas del 
sector público (Reggi y Dawes 2016), y en tal sentido comenta Montero 
(Naser et al. 2017, 60) que la inclusión debe asumirse como un derecho 
y ejercerlo requiere el “reconocimiento pleno de mecanismos formales, 
informales, directos o indirectos, que viabilicen el involucramiento y em-
poderamiento” de los ciudadanos. 

Concordante con lo anterior, el CLAD reconoce “la existencia de dis-
tintos niveles de participación, a saber: informativo, consultivo, decisorio 
y de cogestión o coproducción” (2016, 7) en este sentido muchos de los es-
fuerzos en los próximos años estarán relacionados con la cultura, tanto del 
político, funcionario público, sociedad civil organizada y ciudadano co-
mún (AGA 2019, 10) para mejorar los niveles de participación, así como 
el esfuerzo por parte del gobierno de seleccionar el mecanismo idóneo 
que asegure el mayor involucramiento de la población.

Desde esta mirada, lo público logrará un nivel alto de realización gra-
cias a lo colectivo, y si bien “ningún ciudadano está excluido legalmente 
de la participación, la pobreza, la marginación y una educación deficiente 
son factores que determinan la exclusión en los procesos de participación” 
(Trigo y Álvarez en Naser et al. 2017, 48) y bien puede sumarse a ello el 
abuso de poder de gobiernos que a pesar de autodenominarse democráti-
cos los resultados en Índice Mundial del Estado de Derecho (World Justice 
Project 2020) demuestran lo contrario.

4. Colaboración ciudadana

Para el desarrollo de este eje adquiere importancia la promoción de 
espacios donde ciudadanos y administraciones cuenten con la libertad y 
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los recursos necesarios para asumir riesgos y poder iniciar procesos de ex-
perimentación cívica y abierta, esta colaboración es también llamada in-
novación social o pública (Trigo y Álvarez en Naser et al. 2017, 44) y para 
lograrla, resulta fundamental contar con una sociedad organizada, que 
según (Álvarez 2017) se convierta en actor protagonista de su desarrollo y 
por tanto participe de la construcción de políticas públicas y de la copro-
ducción de bienes públicos no estatales donde se premie la creatividad y 
co-innovación compartiendo recursos que antes estaban estrechamente 
vigilados para sacar el mayor provecho del poder de la colaboración ma-
siva. Es así que colaboración ciudadana es un proceso político y socioe-
conómico multidimensional dependiente del contexto (Kassen 2017) para 
generar utilidad social en consideración a las necesidades de la comuni-
dad.

IV. COMPARACIÓN DEL DESARROLLO DE GA
EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

Desde 2011, con la conformación de la Alianza para el Gobierno Abierto 
(AGA) los países integrantes de esta iniciativa multilateral aceptaron cum-
plir con cuatro compromisos: el primero, consiste en suscribir y aprobar 
a nivel nacional la declaración de principios de GA; el segundo, proponer 
planes de acción con vigencia de dos o tres años para el desarrollo del 
GA, en el presente documento este es el instrumento seleccionado para 
dar inicio al estudio comparado entre Brasil, Colombia, Chile, México 
y Uruguay; el tercer compromiso, consiste en someterse a los informes 
de evaluación con la finalidad de verificar el cumplimiento de metas, y 
finalmente, el cuarto compromiso es contribuir a la promoción del GA en 
otros países.

1. Comparación del desarrollo normativo

Dar cumplimiento a los compromisos asumidos en los plan de acción 
de GA lleva implícito el desarrollo o fortalecimiento de un marco norma-
tivo transversales, por ello, en este documento se mencionarán las normas 
que textualmente en su encabezado hace referencia a los ejes de transpa-
rencia pública-acceso a la información, participación y colaboración en 
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cada uno de los cinco países en estudio, y señalando en la tabla 1 con una 
X el eje al cual aportan. 

Tabla 1.
Marco normativo y legal de apoyo al desarrollo del GA

País Norma Transparencia 
pública

Participación 
ciudadana Colaboración 

Brasil

Medida Provisoria 726 del 12 de mayo 
de 2016 por medio de la cual se crea el 
Ministerio de la transparencia, fiscali-
zación y control 

X - -

Decreto 8.243 de 2014 Política Nacio-
nal de Participação Social (PNPS) e ou 
Sistema Nacional de Participação So-
cial (SNPS) do Brasil

- X -

Ley Complementaria 131/2009, que 
amplía la transparencia y responsabi-
lidad en la gestión fiscal de todas las 
entidades de la federación.

X - -

Ley Federal 12.527 de 2011, de Acceso 
a la Información X - -

Chile

Ley 20.730, de 2014. La ley regula la 
publicidad en la actividad de lobby y 
demás gestiones que representen in-
tereses particulares, con el objeto de 
fortalecer la transparencia y probidad 
en las relaciones con los órganos del 
Estado 

X - -

Ley 20.500, de 2011, sobre Asociacio-
nes y Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública

- X -

Ley 20.285 de acceso a la información 
pública de 2008 (Congreso Nacional 
de Chile, 2008)

X - -

Instructivos Presidenciales 008, de 
2006, sobre transparencia activa (Uni-
dad de Modernización y Gobierno 
Digital, 2006)

X - -
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Colombia

Ley 1757, de 2015, de promoción y 
protección del derecho a la participa-
ción democrática.

X - -

Decreto 103, de 2015: disposiciones 
generales en materia de transparencia 
y del derecho de acceso a la informa-
ción pública nacional (Presidencia de 
la República de Colombia, 2015).

- X -

Ley 1712 de acceso a la información 
pública, de 2014 (Congreso de la Re-
pública de Colombia, 2014).

X - -

México

Ley general de transparencia y acceso 
a la Información Pública, 2015 (Con-
greso general de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2015).

X - -

Uruguay

Ley 18.381, de 2008, de acceso a la In-
formación pública (Senado y la Cáma-
ra de representantes de la República 
Oriental del Uruguay, 2008)

X - -

Ley 19.773, de 2019, esta ley aprueba 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a 
la Información, la Participación Públi-
ca y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el 
Caribe, denominado como “Acuerdo 
de Escazú”.

X X -

FUENTE: elaboración propia a partir del marco normativo de los países en estudio.

Los hallazgos demuestran similitud en los cinco países en la aproba-
ción, en primer lugar, de leyes de acceso a información pública, donde 
las más antiguas son las de Chile y Uruguay en 2008, seguidas por Brasil 
2011, Colombia 2014 y México 2015. Aunque en el caso de Chile y Bra-
sil existían antecedentes normativos en transparencia previos a la apro-
bación de las leyes de acceso a la información, están eran de rango menor 
y relacionadas con la gestión fiscal.

Es de anotar que una mayor antigüedad en la promulgación de leyes 
de acceso a la información da cuenta de la madurez en el ejercicio ciuda-
dano del derecho a saber, y base para el logro de otros objetivos. Posterior 
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a esto, el énfasis de desarrollo de GA encuentra el mayor peso con el eje de 
transparencia pública, en el cual los cinco países en estudio reportan exis-
tencia de normativas, y en el caso del eje de participación ciudadana, sólo 
México no cuenta con una ley federal aunque cuenta como antecedente, 
con Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal de 2008 deroga-
da el 2019 por Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

2. Comparación según la forma en que cada país define gobierno abierto

Que mejor escenario para dar muestra de un compromiso estable y 
duradero con los retos que plantea el GA que la misma construcción de 
los planes de acción, estos son resultado de un ejercicio de participación 
con diferentes actores de la sociedad, mediante la realización de talleres, 
mesas de discusión, grupos focales, comisiones de estudio, entre otros. El 
resultado, un documento que plasma la forma única que cada país re-
conoce su realidad y proyecta sus compromisos entre el gobierno y la 
sociedad. Así entonces, el primer aspecto a comparar sobre los planes de 
acción es en relación a la definición de GA propuesta por cada uno de los 
países en estudio, la cual se presenta en la tabla 2. 

Tabla 2.
Definición de GA por cada país

País Definición de gobierno abierto

Brasil

En este país el GA es definido como “una nueva visión de la Administración 
Pública, que promueve proyectos y acciones para aumentar la transparencia, 
luchar contra la corrupción, fomentar la participación social y el desarrollo 
de nuevas tecnologías que hagan a los gobiernos más responsables de sus ac-
ciones y preparados para atender las necesidades de los ciudadanos” (Brasil 
2018, 6). 

Chile

En este país el GA es definido como una política pública de carácter trans-
versal en el marco general del proceso de modernización de las instituciones 
públicas en el cual se resalta la visión de servicio a sus ciudadanos con el for-
talecimiento de atención inclusiva, un uso más adecuado de sus recursos para 
brindar mejores servicios públicos y fortalecer la colaboración con la sociedad 
civil (Chile 2018).
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País Definición de gobierno abierto

Colombia

En este país el GA es definido como un escenario que ayuda al cumplimien-
to del Acuerdo de Paz firmado entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, 
denominado “Acuerdo final para la Terminación del Conflicto y la Construc-
ción de una Paz Estable y Duradera (FARC-EP), el cual tiene como objetivos 
“generar una mayor integración con los territorios, mayor inclusión social y 
fortalecer la democracia a través de un gran acuerdo político nacional enca-
minado a definir las reformas y ajustes institucionales necesarios para atender 
los retos que la paz demande” (Colombia 2017, 3).

México

En este país el GA es definido “como un nuevo modelo de gestión en el que 
ciudadanos y autoridades colaboran para producir políticas públicas y accio-
nes encaminadas a construir soluciones colaborativas a problemas públicos” 
(México 2016, 4).

Uruguay

En este país el GA es definido como una oportunidad para “generar nuevos 
espacios de propuesta, implementar procesos que permitan la gestión de las 
ideas ciudadanas, evolucionar los procesos de construcción de los planes de 
acción a partir de la retroalimentación de los participantes e impulsar el con-
cepto de “Abierto por defecto” como valor de las diferentes políticas públicas” 
(Uruguay 2018, 5), en las cuales resalta la importancia de reconocer el valor 
del conocimiento colectivo, la protección universal y la promoción de los de-
rechos humanos. 

FUENTE: elaboración propia a partir de los planes de acción de los cinco países en estudio.

De las anteriores definiciones, Brasil, Chile, México y Uruguay re-
saltan de GA su función de transformación de la administración públi-
ca para acercarse a nuevas formas de democracia, por ello, expresiones 
como: nueva visión, modernización, modelo de gestión, nuevos procesos, 
anteceden al conjunto de proyectos y acciones que cada país asume. El 
caso de Colombia es particular, pues el norte de transformación para el 
gobierno y la sociedad en general es el Acuerdo de Paz firmado en 2016, 
por eso GA lo entiende como un escenario de ayuda para dar cumpli-
miento a estos compromisos, en especial, la integración territorial. 

3. Distribución de compromisos por país para desarrollar GA

Con el interés de valorar los avances de los países en sus planes de acción 
el Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo de América 
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Latina y el Caribe propuso un seguimiento de los compromisos asumidos en 
cada país, a partir de los temas que se presentan en la tabla 3 (CEPAL 2018). 

Tabla 3.
Temas de clasificación de los compromisos de los planes de acción de GA

Temas Descripción
1. Acceso a la 
información 
pública

Compromisos de acción orientados a garantizar el derecho de acceso a 
la información pública, así como la implementación o mejora de me-
dios de entrega de la información pública digitales y no digitales.

2. Integridad 
pública y 
rendición de 
cuentas

Compromisos de acción orientados a garantizar la ética e integridad 
en la función pública, así como también a fortalecer los medios para la 
rendición de cuentas de entidades públicas y mixtas. Se trata de com-
promisos tales como el desarrollo de normativa sobre declaraciones 
patrimoniales de funcionarios, actividad de lobby, conflicto de intereses 
y designación de funcionarios públicos. También se encuentran agru-
pados bajo este eje la implementación o mejora de mecanismos de ren-
dición de cuentas y el fortalecimiento de instituciones de supervisión 
independiente de las cuentas públicas.

3. Participación 
ciudadana y 
colaboración

Compromisos de acción orientados a: garantizar el derecho de parti-
cipación ciudadana en la gestión pública; fortalecer los mecanismos 
de participación ciudadana; promover la colaboración entre actores 
estatales y no estatales a niveles decisorios y de co-gestión. Se trata de 
compromisos tales como desarrollo de normativa sobre participación 
ciudadana; implementación de nuevos y mejores mecanismos y canales 
para la participación ciudadana en consultas públicas, en procesos de 
toma de decisiones y en la producción de bienes y servicios públicos. 
También se incluyen acciones de sensibilización de la ciudadanía sobre 
las temáticas de GA.

4. Fortalecimiento 
de capacidades 
institucionales

Compromisos de acción orientados a fortalecer las capacidades de los 
recursos humanos del sector público, los procesos de producción de 
bienes y servicios públicos al interior de las instituciones, así como tam-
bién la entrega de los mismos. Se trata de compromisos tales como 
capacitación y sensibilización de funcionarios públicos sobre temáticas 
de GA, iniciativas de mejora de la gestión documental y la interopera-
bilidad entre sistemas informáticos de las agencias estatales; así como 
también la medición del desempeño de los procesos de producción de 
bienes y servicios públicos y la simplificación de trámites administrati-
vos ofrecidos al público.

FUENTE: Construcción propia a partir del Observatorio Regional de Planificación para el 
Desarrollo de América Latina y el Caribe (CEPAL 2018).
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Complementario a lo anterior, se presenta en la tabla 4 la versión de 
los planes de acción de GA que se encuentran en ejecución, el número
de compromisos asumidos y su distribución en los cuatro temas propues-
tos por el Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo de 
América Latina y el Caribe.

Tabla 4.
Comparación de los compromisos asumidos en los planes de acción

País
Planes de 

acción
de GA

Número de 
compro-

misos

Acceso
a la infor- 
mación 
pública

Integridad 
pública y 
rendición 
de cuentas

Participación 
ciudadana y 
colaboración

Fortalecimiento 
de capacidades 
institucionales

Brasil
4to. Plan 
de acción 
2018-2020

16 37% 7% 34% 22%

Chile
4to. Plan 
de acción 
2018-2020

12 23% 18% 18% 41%

Colombia
3er. Plan 
de acción 
2017-2019

26 42% 17% 41% 0%

México
3er. Plan 
de acción 
2016-2018

7 50% 17% 33% 0%

Uruguay
4to. Plan 
de acción 
2018-2020

72 47% 12% 29% 12%

FUENTE: Elaboración propia a partir del Observatorio Regional de Planificación para el 
Desarrollo de América Latina y el Caribe. Disponible en: https://observatorioplanificacion.
cepal.org/es/opengov.

A la luz de esta información se presenta una descripción de los com-
promisos asumidos por cada país según los ejes de transparencia pública, 
participación ciudadana y colaboración.
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4. Planes de acción, compromisos, proyectos y acciones

La comparación de la tabla 4 otorga una visión general sobre las nece-
sidades y fase de madurez de los países para alcanzar los objetivos de GA, 
y resulta interesante evidenciar que a excepción de Chile, los países del 
estudio coinciden en concentrar el mayor número de proyectos y acciones 
en asegurar acceso a información y transparencia pública, siendo México 
el que otorga el mayor peso (67%) seguido por Colombia y Uruguay con 
59%. En el caso de Chile, este país quiso guardar equilibrio entre acceso a 
información y transparencia (41%) con capacidades institucionales (41%) 
y al revisar su plan de acción esto se demuestra con el énfasis otorgado a 
capacitación de recursos humano y cultura de GA.

Una visión más detallada requiere identificar los compromisos especí-
ficos de los cinco países. A continuación se presentan una descripción de 
los planes de acción, cual es el alcance de cada compromiso y cual el nivel 
de gobierno (nacional o regional) al cual apunta señalándolo con una X.

A. Brasil

En el Cuarto Plan de Acción en GA 2018-2020, Brasil toma como 
bandera la participación social más allá de la “digitalización de la buro-
cracia” (Brasil 2018, 7). A continuación, los compromisos: 

Tabla 5.
Compromisos asumidos por Brasil en el Plan de Acción 2018-2020

Compromiso Alcance Nivel de 
gobierno

Nal Reg

1. Gobierno abierto Mapear prácticas gubernamentales abiertas X

2. Ecosistema de datos 
abiertos

Realizar cartografía de las demandas sociales X

3. Ciencia abierta Establecer mecanismos de gobernanza para 
datos científicos

X
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4. Seguridad alimentaria 
y nutricional

Capacitación y fortalecer el control social X

5. Impacto social en 
transporte público

Recopilar datos para la mejora de los servicios 
(encuestas de satisfacción)

X

6. Transparencia en 
municipios da região

Acceso a información pública X

7. Transparencia en 
procesos legislativos

Aumentar la participación de varios segmentos 
sociales

X

8. Transparencia en 
catastro rural

Poner a disposición datos X

9. Cambio climático Evaluación de acciones y políticas X

10. Recursos hídricos Propiciar control social del Plan Nacional de 
Seguridad

X

11. Transparencia en 
estados y municipios

Desarrollar el Sistema Electrónico solicitud de 
información (e-SIC)

X

FUENTE: Elaboración propia a partir de Brasil (2018). Cuarto Plan de Acción 2018-2020; 
http://live-ogp.pantheonsite.io/sites/default/files/Brazil_Action-Plan_2018-2020_POR.pdf.

B. Chile 

Con el Cuarto Plan de Acción 2018-2020, Chile refleja su compro-
miso con la modernización del sector público con visión de servicio. A 
continuación los compromisos:
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Tabla 6.
Compromisos asumidos por Chile en el Plan de Acción 2018-2020

Compromiso Alcance Nivel de 
gobierno

Nal Reg
1. Formación cívica Creación del Plan Nacional en materias de 

integridad para funcionarios públicos
X

2. Formación en GA Desarrollar un modelo formativo X
3. Justicia abierta Defensoría Penal Pública, datos abiertos, 

creación espacios multicanal
X

4. Modelo de GA 
municipal

Ampliación y profundización del Modelo X

5. Capacidades en 
servicios para atención 
inclusiva

Nuevas directrices y medidas para elevar los 
estándares

X

6. Fortalecimiento del 
Sistema de Integridad 
Pública

Capacitaciones regionales y creación de un 
portal de información

X
7. Seguimiento a ODS Diseño y elaboración de plataforma X
8. Gestión de recursos 
hídricos

Acceso a información X

9. Fortalecimiento de los 
Consejos de la Sociedad 
Civil

Lograr un alza significativa en el porcentaje 
mecanismos de participación ciudadana

X
10. Política de Datos 
Abiertos y Protección de 
Datos

Desarrollar e implementar un modelo de 
herramientas para conciliar datos

X
11. Política sobre 
creación de un registro 
de dueños reales de 
empresas

Construir colaborativamente una propuesta de 
política

X

12. Implementación del 
Estándar Internacional 
de Datos de Contratación 
Abierta.

Incorporar el estándar internacional X

Fuente: Elaboración propia a partir de Chile (2018). Cuarto Plan de acción 2018-2020. 
http://live-ogp.pantheonsite.io/sites/default/files/Chile_Action-Plan_2018-2020.pdf.
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C. Colombia

Colombia en el Tercer Plan de Acción 2017-2019 entiende este do-
cumento como un escenario para la implementación Acuerdo de Paz y la 
integración territorial para planear el futuro. A continuación los compro-
misos:

Tabla 7.
Compromisos asumidos por Colombia en el Plan de Acción 2017-2019

Compromiso Alcance Nivel de 
gobierno

Nal Reg

1. Territorialización 
de los lineamientos de 
prevención de violencia 
sexual en mujeres y niñas

Construcción de documento, metodología, 
lineamientos y validación con ciudadana

X

2. Participación 
Ciudadana en Justicia 
Comunitaria

Documento, 4 talleres de co-creación para la 
identificación de subtemas y socialización

X

3. Participación 
Ciudadana en la 
producción normativa de 
la Rama Ejecutiva

Construcción plataforma, estrategia de 
socialización, prueba piloto.

X

4. Implementar el 
Observatorio Ciudadano

Diseño de plataforma observatorio, creación 
de formularios de recolección de información, 
diseño laboratorio de innovación.

X

5. Fortalecimiento de la 
Mesa Intersectorial para 
la Democracia Ambiental

Co-creación documento y plan de trabajo. X
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6. Participación 
Ciudadana en el 
establecimiento, 
ejecución y control social 
de los compromisos 
establecidos entre el 
Ministerio de Minas 
y Energía y partes 
interesadas

Contratación desarrolladores de plataforma, 
diseño e implementación

X

7. Control social al 
mantenimiento y 
conservación de las vías 
de tercer nivel

Desarrollo de plataforma web de 
georreferenciación de obras viales

X

8. Implementación del 
Sistema Integrado de 
Información para el 
Posconflicto

Diseño e implementación de sistema de 
información

X

9. Ciudadanos digitales 
dialogando sobre lo 
público

100 ejercicios ciudadanos relacionados con 
lucha contra la corrupción y fortalecimiento de 
lazos de confianza

X

10. Publicación de la 
ejecución real de los 
presupuestos del orden 
nacional en el Portal 
de Transparencia 
Económica (PTE) y 
esquema de seguimiento 
ciudadano

Actualización de sistema de información 
y participación ciudadana veeduría con 
interacción en redes sociales

X

11. Participación 
de Niños, Niñas, 
Adolescentes (NNA) 
y comunidades para 
la transparencia en la 
gestión del Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar

Construcción de presupuesto participativo 
en tres municipios de Risaralda, informes 
ejercicios de control social, socialización

X
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12. Promover el acceso
a la información mediante
la atención al ciudadano 
en el despliegue de la 
Política Integral de 
Transparencia Policial

Construcción herramientas incluyentes en los 
en los canales de atención ciudadana

X

13. Sistema de 
Información para la 
Gestión del Empleo 
Público

Construcción sistema de información 

14. Estrategia de 
transparencia y 
participación ciudadana 
en la Comisión Nacional 
del Servicio Civil

Impulsar participación e interacción por sitios 
web, observatorio de la carrera administrativa

15. Transparencia y 
rendición de cuentas en 
el Consejo de Estado

Espacio virtual de seguimiento elecciones 
magistrados, con buzón de quejas, espacio 
académico de socialización mejores prácticas 
en rendición de cuentas, estandarización 
socialización sentencias

X

16. Acceso a la 
información y 
participación para influir 
en la toma de decisiones 
legislativa

Co-construcción de protocolo para la gestión 
de información, desarrollo espacio de 
participación ciudadana en APP Mi Senado, 
herramienta web de seguimiento proyectos de 
ley

17. Fortalecimiento de la 
participación regional y 
juvenil

Directiva e implementación plataforma web 
de participación de juventudes, espacios 
académicos

X

18. Diseño del Sistema de 
Alertas Tempranas (SAT) 
en corrupción y mala 
administración

Espacios de participación ciudadana para la 
construcción esquema general de prevención 
de corrupción, implementar un SAT en
código de datos abiertos

X

19. Incentivar la 
participación ciudadana 
a través de estrategias 
pedagógicas y de 
visibilización para la 
apertura de información

Diseño metodología de capacitación, 
publicaciones priorizadas en portal de datos 
abiertos, informe X
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20. Política pública de 
GA Departamental

Documentos, talleres, mesas de trabajo. X

21. Abrir y publicar 
información seleccionada 
en conjunto con la 
ciudadanía organizada 
en formato de datos 
abiertos

Metodología para formación y capacitación 
a niños, niñas, adolecentes. Herramienta en 
estándar de datos abiertos

X

22. Concejo Abierto de 
Bogotá

Manual de buenas prácticas X

23. Promover y fortalecer 
los procesos de rendición 
de cuentas en las 20 
localidades del Distrito 
Capital

20 espacios de diálogo con la ciudadanía, 
Informe de sistematización del proceso de 
rendición de cuentas

X

24. Articulación de 
una red de actores 
que participen en el 
seguimiento, difusión y 
retroalimentación de los 
procesos de contratación

Mapa de actores, documento de oportunidades 
de mejora procesos de contratación

X

25. Articulación con 
entidades público-
privadas para el 
intercambio de datos 
y la transferencia de 
conocimientos en materia 
de género

Mapa de actores, alianza con entidades 
privadas

X

FUENTE: Elaboración propia a partir de Colombia (2017). Tercer Plan de acción 2017-
2019. https://somosmas.org/aga/docs/III-Plan-Colombia_GobAb.pdf.

D. México

México en su Tercer Plan de Acción 2016-2018 (aún vigente) entien-
de el GA como un nuevo modelo de gestión para la solución de problemas 
público. A continuación los compromisos:
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Tabla 8.
Compromisos asumidos por México en el Plan de Acción 2016-2018

Compromiso Alcance Nivel de 
gobierno

Nal Reg

1. Derechos humanos 
y fortalecimiento del 
Estado de derecho

Diseñar e iniciar la ejecución de una ruta 
de acción para la política pública nacional 
en materia de desaparición forzada y por 
particulares con la participación de la sociedad 
civil y víctimas

X

2. Igualdad de género Crear un Sistema Nacional de Cuidados con la 
participación activa de la ciudadanía

X

3. Pobreza y desigualdad Contar con un registro único y accesible de la 
población potencial y de la población atendida 
de los programas de desarrollo social X

4. Servicio público de 
aguas

Medir el consumo de agua y descargas, 
información para facilitar la participación 
ciudadana en la vigilancia X

5. Servicios públicos de 
salud,- obesidad en niños 
y adolescentes. 

 Fortalecer las acciones de promoción a la salud 
con involucrando a la población en todo el 
ciclo de las políticas públicas en la materia X

6. Sistema Nacional 
Anticorrupción 

Incluir mecanismos de participación ciudadana

X

7. Gobernanza de 
recursos naturales y 
cambio climático

Generar difundir y articular información 
actualizada, asequible, pública y vinculante 
para la toma de decisiones públicas X

FUENTE: Elaboración propia a partir de México (2016). Tercer Plan de Acción 2016-2018. 
http://live-ogp.pantheonsite.io/sites/default/files/Mexico_Plan-de-Accion-2016-2018.pdf.

E. Uruguay

Uruguay en su Cuarto Plan de Acción 2018-2020 entiende el GA 
como un nuevo escenario para la gestión de ideas y conocimiento colecti-
vo. A continuación sus compromisos:
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Tabla 9.
Compromisos asumidos por Uruguay en el Plan de Acción 2018-2020

Compromiso Alcance Nivel de 
gobierno

Nal Reg

1. Protección del medio 
ambiente y uso sostenible 
de los recursos naturales

— Implementación del Plan Nacional de 
Aguas
— Sistema Único Nacional de Gestión de 
Denuncias Ambientales
— Mitigación y adaptación al cambio 
climático: Monitoreo, reporte y verificación de 
compromisos

X

2. Igualdad de género y 
generaciones

— Observatorio sobre Violencia Basada en 
Género hacia las Mujeres 
— Seguridad y violencia basada en género: 
acceso a datos abiertos
— Crear un plan de capacitación para la 
prevención, detección e investigación en trata, 
tráfico y explotación de personas

X

3. Transparencia en 
los procesos electorales 
y prevención de la 
corrupción en el Estado

— Sistema de recepción y procesamiento de 
denuncias
— Datos de los procesos electorales

X

4. Acceso a la 
información pública

— Índice Nacional de Transparencia
— Elaboración de propuesta de reforma de la 
Ley 18.381 de Acceso a la Información Pública
— Perspectiva de género en las políticas de 

transparencia y acceso a la información pú-
blica de Uruguay

X

5. Justicia Abierta — Acceso a los procesos judiciales.
— Audiencias Públicas en Video
— Transparencia de Información Estadística 
del Poder Judicial

X

6. Municipios abiertos 
del Departamento de 
Canelones

— Municipios abiertos.
— Hacia la construcción y consolidación 
del sistema canario de participación a nivel 
municipal

X
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7. Promoción de 
sociedades más 
participativas

 — Estudiantes de educación media: 
protagonistas de participación ciudadana
— Cultura de gobierno abierto
— Diseño, implementación y seguimiento del 
Plan Nacional de Danza
— Trasparencia y participación en el Plan 
Nacional de Educación en Derechos Humanos
— Elaboración de informes de DDHH: nuevo 
proceso participativo

X

8. Equidad, desarrollo y 
ciudadanía

— Construir una estrategia nacional de 
desarrollo sostenible hacia 2050
— Mirada de género y juventud en el medio 
rural
— Observatorio de igualdad y no 
discriminación
— Uruguay Concursa: llamados para personas 
con discapacidad y afrodescendientes
— Indicadores de bienestar y derechos 
económicos, sociales y culturales
— Programas sociales de los Gobierno 
Departamentales
— Seguimiento y evaluación permanente 
del Plan Nacional de acceso a la justicia y 
protección jurídica de las personas en situación 
de discapacidad (2015/2020)
— Catastro Abierto

X

9. Transparencia y 
rendición de cuentas

— Fortalecimiento del Portal de Transparencia 
Presupuestaria
— Herramientas de monitoreo del Plan 
Nacional de Eficiencia Energética
— Publicación de datos sobre resultados de las 
políticas del MIEM
— Información de las Mercaderías Incautadas 
y de la Operativa de Comercio Exterior
— Rendición de Cuentas de los compromisos 
del Gobierno Departamental de Rivera

X
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10. Salud y bienestar — Indicadores de calidad de los Institutos de 
Medicina Altamente Especializada
— Registro de Egresos Hospitalarios del 
Ministerio de Salud en formatos abiertos
— Datos y servicios abiertos a partir de 
sensores de Internet de las Cosas (IoT)

X

 11. Internet de las cosas — Datos y servicios abiertos a partir de 
sensores de Internet de las Cosas (IoT)
— Estrategia sobre ciberseguridad para 
Internet de las cosas

X

FUENTE: Elaboración propia a partir de Uruguay (2018). Cuarto Plan de Acción 2018-
2020. http://live-ogp.pantheonsite.io/sites/default/files/Uruguay_Action-Plan_2018-2020.pdf. Úl-
timo acceso: 15 de marzo de 2019.

5. Discusión

Sobre como entienden los cinco países en estudio el GA, ya se anota-
ba sus grandes diferencias en la redacción, en los términos usados, en la 
forma que unen el pasado con el futuro planeado desde la mirada de GA, 
y si bien en la construcción de los compromisos, hay un énfasis en el eje de 
transparencia pública, también, al revisar las tablas 5 a 9 gran parte de los 
compromisos reflejan tres alcances similares.

El primero referente a la construcción de política pública que busca 
hacer operantes las leyes de transparencia y la participación ciudadana, 
con acciones como: crear lineamientos, directrices, estándares, planes, 
modelos, métodos, establecer mecanismos, rutas de acción, metodologías, 
entre otros. 

El segundo referente a alcanzar capacidad tecnológica reflejado en 
acciones como: diseñar, implementar o actualizar herramientas, platafor-
mas, sistemas de información, uso de redes sociales, apps, con fines parti-
culares como dar acceso a información, abrir datos, realizar monitoreos, 
permitir veeduría ciudadana, optimizar canales de comunicación, todo 
con un marcado acento incluyente.

El tercer referente a atender aspectos humanos, donde se resalta for-
talecer capacidades del recurso humano del sector público en la cultura 
del GA, y atender segmentos poblacionales particulares como niños, niñas 
y adolescentes, jóvenes, estudiantes universitarios, minorías, o grupos po-
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blacionales con condiciones socio-económicos o personales particulares, 
con acciones como: identificar actores, realizar talleres, mesas de traba-
jo, espacios académicos de formación, programas sociales, acciones de 
promoción, sensibilización, espacios de diálogo y valoración de ejercicios 
ciudadanos que piensan el sector público (con trabajos como visualización 
y análisis de datos, periodismo e investigación de datos, desarrollo de so-
luciones tecnológicas, contenidos digitales, entre otros).

Ahora, atendiendo al nivel de gobierno de los compromisos (nacional 
o regional), Colombia es el país que más acciones enfocadas a regiones 
presenta, 10 en total lo cual corrobora su intención de lograr integración 
territorial como lo anuncia en su Tercer Plan de Acción, y en muchos de 
los casos, dando prioridad al trabajo con comunidades en sitios donde his-
tóricamente se vivió con mayor crudeza el conflicto armado con la conse-
cuente violación sistemática de derechos humanos. Lo sigue en acciones 
con nivel de gobierno regional Brasil con tres compromisos, Chile con dos 
y Uruguay con uno, aunque es de anotar que se trata de un compromiso 
transversal pues se denomina municipios abiertos.

Bien se sabe que una línea tradicional y fuerte en los planes de acción 
de GA en especial para los países de la región, es el manejo de los recursos 
públicos y sobre este asunto todos los países dan muestra de un nutrido 
número de compromisos que buscan combatir la corrupción y mejorar la 
confianza, pero brota como un tema emergente que se hermana con el 
manejo presupuestal, los compromisos de justicia abierta.

La imagen de probidad del Poder Judicial es fundamental en socie-
dades democráticas pues refuerza valores como la moralidad, honradez 
e integridad para administrar justicia en relación con ciudadanos como 
funcionarios públicos. Algunas de las acciones sugeridas por el CLAD de 
justicia abierta son “generar mecanismos de seguimiento de procesos en 
cada instancia judicial a través del uso de TIC; promover la transparencia 
en la selección de jueces; contar con expedientes públicos de calificación, 
evaluación y sanción de jueces” (2016, 18). Ahora, al revisar las acciones 
propuestas por los cinco países en estudio los hallazgos son los siguientes:
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Tabla 10.
Acciones de justicia abierta en Planes de Acción de GA vigentes de países en estudio

País Acciones de justicia abierta

Brasil Acceso a información y creación de capacidad para ampliar y calificar la 
participación y control social en el proceso de reparación a los afectados con 
la ruptura de la presa de Fundo, en el municipio de Mariana, en el estado de 
Minas Geraisde y otros 41 municipios de la región.

Chile Conformación de mesas de participación ciudadana, programa de lenguaje 
claro y atención ciudadana para lograr el fin planteado de dar a conocer las 
normas y transparentar la acción de los actores del sistema judicial.

Garantizar el acceso a la justicia a través de la Defensoría Penal Pública espe-
cialmente a aquellos en situación de especial vulnerabilidad, mediante capa-
citación y habilitar diversos soportes y canales como cápsulas audiovisuales 
para redes sociales y web información sobre derechos y como exigirlos en el 
ámbito penal. 

Colombia Generar espacios de co-creación con las comunidades referentes al compo-
nente de justicia comunitaria para los procesos de toma de decisiones en esta 
materia.

Plataformas para hacer seguimiento a los procesos de elección de magistra-
dos del Consejo de Estado y tribunales administrativos. 

Plataforma de datos abiertos para la publicación de sentencias judiciales y 
conceptos del Consejo de Estado.

México Plataforma para presentar denuncias de delitos y de desapariciones forzadas, 
en datos de acceso abierto de información y la participación de la sociedad 
civil y las víctimas con mecanismos públicos de seguimiento al funcionamien-
to del Estado con información permanente actualizada. 

Uruguay Acceso a toda la información pública de los expedientes electrónicos y au-
diencias públicas en materia penal en video en vivo.

FUENTE: Construcción propia a partir de los Planes de Acción en GA de Brasil, Chile, 
Colombia, México y Uruguay.

De la anterior lista de acciones en el camino de fortalecer confianza 
en la administrar justicia, todos los países han desarrollado acciones simi-
lares a las propuesta por el CLAD (2016), pero dando paso a revisar par-
ticularidades, el caso de México es ejemplar, pues las grandes debilidades 
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y crisis de institucionalidad por las que atraviesa son transformadas en 
un escenario que reclama con urgencia la participación y colaboración 
del ciudadano corriente para atacar las problemáticas vinculadas con la 
violencia del crimen organizado y la desaparición forzada, y en tal medi-
da, efectivamente las TIC son un medio de comunicación para co-crear y 
co-producir valor alrededor de la denuncia, documentación, seguimiento 
de la acción de los funcionarios judiciales y tratamiento de víctimas, acer-
cando gobierno y la ciudadanía en una empresa común que mantiene le 
país en alarma.

Otro tema de similar interés para los países en sus planes de acción 
es el relacionado con el medio ambiente, respecto al cual se evidencias 
acciones desde acceso a información, sistemas de denuncias por riesgos 
ambientales, escenarios de construcción de planes de acción, mesas de 
trabajo para la co-creación, pero una vez más, dando paso a la revisión
de particularidades el país que más avances presenta es Uruguay. 

En su Cuarto Plan de Acción de GA el primer compromiso que esta-
blece justamente se titula -Protección del medio ambiente y uso sostenible 
de los recursos naturales- es de resaltar que desde el 2017 Uruguay cuenta 
con la Política Nacional de Cambio Climático la cual es resultado de “un 
proceso participativo liderado por el Grupo de Coordinación del Sistema 
Nacional de Respuesta al Cambio Climático y Variabilidad (SNRCC), 
que convocó a todos los actores vinculados a la temática durante el año 
2016” (Cuarto Plan de Acción de Uruguay, 28), estos antecedentes justifi-
can un tratamiento detallado en cuanto al conjunto de acciones orienta-
das a la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Por otra parte, desde la orilla de las diferencias o particularidades en-
tre los países en la construcción de sus compromisos, llaman la atención 
los siguientes compromisos:

Brasil menciona su compromiso en la ruta de la ciencia abierta, una 
de las aristas del movimiento filantrópico global que propaga explícita-
mente el valor público del libre acceso a la información en sus diversas 
formas (Kassen 2017).

También propone la creación de un ecosistema de datos abiertos con 
la finalidad de realizar un mapeo de demandas sociales en todos los nive-
les del Estado; mencionan (da Silva Craveiro y Albano 2017) que el tér-
mino ecosistema de datos abierto es usado por algunos académicos a ma-
nera de metáfora para enfatizar el amplio rango de múltiples relaciones 
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entre proveedores, usuarios, datos, infraestructura material e instituciones 
y desde la perspectiva de GA se refiere a la actividad entre los gobiernos, 
la sociedad y los intermediarios que actúan en medio de estos dos para 
generar procesos de acercamiento, a los cuales también se les denomina 
innovadores.

Chile para dar acceso de los ciudadanos al área de decisión, la prin-
cipal acción propuesta consiste en el diseño de modelos de formación en 
competencias ciudadanas para el GA las cuales define como el “conjunto 
de conocimientos, habilidades y predisposiciones que se requieren para 
acceder y participar de manera efectiva en las oportunidades que promue-
ve el Gobierno Abierto” (Cuarto Plan de Acción, 28).

También, propone la construcción de una política sobre creación de 
un registro de dueños reales de empresas en Chile pues al ser estos los be-
neficiarios finales de los subsidios estatales “y se refiere a la(s) persona(s) 
natural(es) que finalmente posee o controla a una persona jurídica” (Cuar-
to Plan de Acción, 58), con esta acción se pretende atacar uno de los focos 
que ha encendido las alarmas por corrupción en este país, y adicional-
mente con ello dar cumplimiento a las recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI) y la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Colombia propone la implementación del Sistema Integrado de In-
formación para el Posconflicto con el cual se pretende que la ciudadanía 
“pueda hace seguimiento a lo pactado en el Acuerdo de Paz, entablar 
diálogo con los responsables de su desarrollo y cargar documentos y fotos 
que demuestren el avance o atraso de las obras” (Plan de Acción Colom-
bia, 18). 

También, genera compromisos con niños, niñas, adolescentes y co-
munidades víctimas del conflicto armado para la transparencia en la ges-
tión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en un país donde los 
huérfanos, niños vinculados a la guerra y victimas de diferentes tipos de 
violencia requieren un plan robusto por parte del Estado, en este caso Co-
lombia propone ocho actividades matizadas por encuentros que aseguren 
la movilización social de 5000 niños, niñas y adolescentes, atención a la 
primera infancia en comunidades étnicas y campesinas, 1400 ejercicios 
de control social en programas de bienestar, mesas de participación en 18 
entidades territoriales, entre otros. 
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México propone crear como datos abiertos un sistema centralizado 
de las política de desarrollo social destinados a reducir la pobreza y la des-
igualdad, pues existen más de 6700 programas y acciones de desarrollo 
social en todo el país (Plan de Acción, 21) y centralizar esta información 
permitirá crear mecanismos adecuados de coordinación entre la adminis-
tración central y local, así como identificar la población objeto del desa-
rrollo social; otra acción se refiere a conocer los derechos referentes a la 
igualdad de género en las reformas legislativas vigentes y con ello promo-
ver cambios culturales reales frente a la división sexual del trabajo.

Uruguay presenta acciones como Uruguay Concursa, mediante la 
creación de plazas en el sector público para personas con discapacidad y 
afrodescendientes. Por otra parte sobre el eje de colaboración, los com-
promisos adquiridos dan cuenta de su posición aventajada en el desarro-
llo de las políticas de GA, pues se plantea: elaborar una Estrategia Nacio-
nal de Desarrollo al 2050 partiendo de pensarse alrededor de “dos ejes 
temáticos claves de desarrollo: el cambio demográfico y la transformación 
de la matriz productiva” (Plan de Acción de Uruguay, 79).

Y tambien, “co-crear con la ciudadanía, soluciones de tecnología cívi-
ca con base en servicios abiertos con datos en tiempo real (…) como trans-
porte, limpieza, o calidad ambiental (Plan de Acción de Uruguay, 114), y 
con esto Uruguay ve en el internet de las cosas un espacio de colaboración 
facilitando la presentación de propuestas y el apoyo en el desarrollo de 
políticas en esta materia a nivel nacional. 

Finalmente, vale la pena mencionar como el carácter que refleja cada 
país en su plan de acción y nivel de evolución son coincidentes con el re-
sultado obtenido en el Índice Mundial del Estado de Derecho 2020 pro-
puesto por The World Justice Project en el cual GA es uno de los cuatro prin-
cipios universales sobre los cuales se fundamenta el concepto de Estado 
de derecho y donde, al presentar el ranking de desarrollo de GA a nivel 
mundial las posiciones de los cinco países en estudio fue la siguiente: Uru-
guay puesto 16, Chile puesto 18, Colombia puesto 27, Brasil puesto 31 y 
México puesto 36, esto da cuenta del esfuerzo en nutrir de nuevas carac-
terísticas la democracia.
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V. CONCLUSIONES

En el contexto latinoamericano los logros y resultados de las iniciativas 
de gobierno electrónico, la aprobación de marcos normativos para fo-
mentar el acceso a la información, transparencia pública y participación 
ciudadana, así como la consolidación del trabajo colaborativo de la AGA 
han sentado las bases para hacer la transición hacia la construcción de 
políticas de GA. 

Latinoamérica tiene brechas notables con respecto a la generación 
de modelos conversacionales con sus ciudadanos y la co-construcción de 
políticas públicas con participación de la sociedad civil, por ello el com-
promiso de tomar GA como un escenario de transformación.

Sobre las realidades particulares de cada país, México y Uruguay im-
pactan pues se encuentran de alguna manera en orillas opuestas: el prime-
ro reconociendo en las primeras líneas la crisis de gobernabilidad produc-
to del crimen organizado y en consecuencia su Tercer Plan de Acción es 
una respuesta que pone en primer lugar la defensa de derechos humanos 
ligándolo con los ODS y ve en las TIC una herramienta poderosa para 
romper con los malestares de impotencia e impunidad que aquejan a la 
sociedad; mientras que el segundo país, Uruguay, líder en el continente 
en mediciones internacionales de transparencia y da cuenta de una de-
mocracia cercana a sus ciudadanos que usa el Plan de Acción en GA para 
proyectar estratégicamente su futuro al 2050. 

En el caso de Colombia, al tomar el Acuerdo de Paz firmado entre el 
gobierno y la guerrilla de las FARC-EP en 2016, como hoja de ruta para 
superar la guerra de más de medio siglo, llama la atención que en el pro-
ceso de construcción de los compromisos en temas de GA fue el país que 
menos espacio de discusión reportó, además de una total ausencia de refe-
rencias textuales con los ODS, aunque demuestra una fuerte movilización 
para atender a víctimas de su conflicto interno, lo que permite concluir 
que se volcó en sí mismo al entender el GA como un escenario de ayuda.

Sobre cultura para el GA, el mayor énfasis en este ejercicio lo presen-
ta Chile con la propuesta de orientar el fortalecimiento de competencias 
ciudadanas y el Plan de Accesibilidad Universal para la Inclusión, y Brasil 
es ejemplo a nivel mundial con el modelo de presupuesto participativo de 
Porto Alegre, y concursos para crear plataformas y reutilización de datos 
abiertos del sector público.
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